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Que el F'lan de Manejo Ambiental mencionado, en su niomenlo, se injp.uso a la Drrección
l--lacionalde Esll,pefacientes - DNE, como entidad cOl1lpetentF,de la función de coordina"
el desarro¡¡o.y"~jecuciónde-Ias,politicas del Gobierno ~JaciéJnalen rilaleria de control,
prevención y represión de estupefacientes, corno lo éso el 'PECJG, en los términos que
serlala el numeral.2del qec:;re.Jo2159 de '1~192IllodificadocoJ1 el Oecre1D.1575ele 1!Jf.l7,

, .
i .

;, ,
., ,

.: i

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO
TERRITOHll\L
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LA MINISTRA DE'MJlEHENTE, VII VENDA y DESARROLLO TERRITORIAL

[1,10 11"'0de sus f~cultad,es legule" especialmente", las conferidas en la Ley 99 efe1,193,
el Decrelo '1753 de 19~14,el Decil:~0fí:,180 de 2003, y .

:r::f; >

CONSIDERANDO

QU8 en Colombia se desarrolla el "Programa de Erradicación de Cultivos IIlcilos mediar)le
aspersión aérea con Glifosato" - PECIG, •

Que dicho programa debe enmarcase en todos y c3da una de sus actividade9 y
componentes dentro de la normalividad ambiental vigente para dar cumplimiento a 'los
postulados constitucionales, que le imponen al Eslado el deb-erde proteger 13diversida,d e
integridad del ambiente, conservar las areils.de especial importanci:l ecológica y fomentar
la educación para el logro de eslos fines. '

, :

Gue asi mismo, en desarrollo del PECIG el Estado debe prevenir y ~()nlr'Jlar los factores
de clelerioro ambiental, imponer 13s"sanciones ¡\2gaJesy exigir la reparación de los"dar~l)~
causados,

. "::~". "--.'
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Q~¡ela Ley 9 de 19.'Z,9, Có,Iigo Sanitario Noc:onal, aC,lli:;~lmentevig~.Dte,en su arti(;uio 144
,k;:',ernrinaque los residuos provenientes de oper~f~'~,i.l,:Sdf._.apJictlCiónno deberar, ser
vertrclos (1lrectamente a cursos o reservorios (le ",I",;.~,,;, al suelo o ,,1 aire. Deben ser
sometidos a t,'atamienlos y disposición de inaner'a que ,10 se produéG1fl riesgos para la
salud. .

C)ue el Decret" 1843 de 1991, reglamentario de la Ley 9 de 19~'9 en su ar1iculo 87
consagra: "De la franja efe seuuriclad La aplicación ele playuicicfas en ZOfias ruraies liÓ
podr¿í efoctuarse ¿¡ menos de 10 metros en forma lermstre y ele 10Ó metros para la aérea
como franja ele seguriciacl, en relación con CUE"POSo cursos ele aCjua.carreteras troncales,
mícleos do población IJilmana y anim!]l. ocualquiem otra área que -requiera protección
especiaf'.

Que el "Programa de Erradic'ación de Cultivos Ilicilos mediante aspersión aérea con
Glifosato" - PECIG, cuenta con el IOlande Manejo Ambiental impuesto por este Ministeiio
mediante las r~esoluciones '1065de 200'1 y 108 de 2002 y que contiene las medidas para
que la ejecución del programa se ajuste a la normatividad ambiental vigente, '

Que de acuerdo a lo determinado en la F,esolución del Ministerio W 0914del 31'deenero
de 2003 la dosis utilizada en el "Programá"c1ei=rrmlicación eleCultivos llicitos medianie, la
aspersión aérea conGlifosato" para cultivos elecoca es de 10A l/ha. '..
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Que la Dirección Nacional de Estupefacientes -DNE mediante oficio con radicación de
este Ministerio 3111-1-12366 del 12 de agosto de 2003 presentó ante esta entidad
solicitud de modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto mediante la resolución
1065 de 2001, solicitud que fue complementada mediante oficio con número SPD - 383,
radicado el 18 de septiembre de 2003, ante este Ministerio.

Que la modificación a las fichas del Plan de Manejo Ambiental solicilada es jurídicamente
viable conforme a lo determinado en el al1ículo 28 del Decreto 1180 de 2003, el cual
establece en los incisos primero y tercero:

"REGIMEN DE TRANSICiÓN. Los pmyectos, Obl8S o actividades, que de acuerdo a las normas
vigentes antes de ta expedición elel presente decreto, obtuvieron los permisos, concesiones,
licencias y autorizaciones de carácter ambiental que se requerian, continuarán sus actividades
sujetos a los terminas, con(ticiones y obtigaciones sel1alados en los actos administrativos asi
expedidos.

(..)

.1, .

En los casos anteriormente citados, las autoridades ambientales continuarán realizando Jas
actividades de control y seguimiento necesarias, con el objeto de determinar el cumplimiento de:las
normas ambientales. De igual forma, podrán estalJlecer mediante acto administrativo motivado las
medidas de manejo ambiental adicionales que se consideren necesarias y/o el ajuste de las que'se
esten implementando". -

Que la actividad del "Programa de Erradicación de Cultivos llícítos mediante aspersión
aérea con Glifosato" - PECIG, viene realizándose con anterioridad al Decreto 1180 de
2003 bajo las disposiciones que venían rigiendo, siendo sujeta a los términos, condiciones
y obligaciones señalados en los actos administrativos expedidos.

. ,,

Que el Plan de Manejo Ambiental es un instrumento dinámico que puede ser ajustado de
acuerdo con las características propias de la actividad y las condíciones ambientales en
donde se ejecuta y por tanto, el documento de modificación presentado por la DNE
plantea una estrategia consistente en el ajuste de las trece (13) fichas que conforman el
actual Plan de Manejo Ambiental, sobre el Programa ele Erradicación de Cultivos Ilícitos
con el Herbicida Glifosato -PECIG- consistente en:

1. FICHA 1. PROGRAMA DE MANEJO"DE LAS OPERACIONES DE ASPERS/6N.
Integra la Ficha No. 1. Manejo ele Operaciones ele aspersión con la No. 6. Programa
ele Inspección, verificación y control ele las operaciones ele aspersión, ajustando
algunos objetivos y actividaeles de las mismas.

, 2. FICHA 2. PROGRAMA DE SEGURIDAD INTEGRAL EN LAS BASES DE
OPERACIÓN, Integra las fichas No. 2. Programa ele Manejo del Glifosato y sus
coaelyuvantes en las bases de operación, la No. 3. Programa ele Manejo de
Combustibles, Vehiculos, Equipo y Transpolte y la No. 11. Programa de Segurielad
Integral en las bases ele operaciones, elel plan vigente.

3. FICHA 3. PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS. Corresponde a la
actual Ficha No. 4. Programa ele Manejo ele Resieluos Sólidos.

4. FICHA 4, PROGRAMA DE MANEJO DE AGUAS RESIDUALES EN LAS BASES
.DEL PECIG. Corresponde a la aclllal Ficha No. 5. Programa (le. manejo de Aguas
Resieluales.

5. FICHA 5. PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL Se integran la ficha No. ,7.
Programa de Investigación en Parcelas Representativas y Demostrativas y la No. 8.
Programa de Moni/oreo Ambiental del PLAN DE MANEJO AMBtENTAL vigente.

6. FICHA 6. PROGRAMA DE COMUNICACiÓN Y GESTlON SOCIAL Se integran las
fichas No. 9. Programa ele Gestión Social, No. 10, Programa de Comunicación

j



Educativa y No. 12, Pmgmll1a ele 1\(Í/lIillislmción I\mbiell/al y Coordinación
Inlerinslil uciolla!.

7. F/CHA 7. PROGRAMA DE SALUD PUBLICA. Corresponde a las activielades ell
atención a Salud que están illcluidas en la Iicllil No. 9. Prograll1iJ de Gestión Social
del PLAN DE MANEJO AMOIENT Al. vigcnte. Se ae/iciolla al PLAN DE MANEJO
AMBIENTAL como un nuevo Progmll1<l ell salud pública.
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8. FICHA 8. PLAN DE CONTINGENCIA. COIIUSPOIlc1c a la ac/ual Ficha No. 13. Plan de
Contingencia del PECIG.

Que las modificaciones propueslas al Plan ele Manejo Ambiental para el PECIG, fueron
evaluadas mediante Conceplú Técnico N' 1059 elel 24 de Septiembre de 2003, el cual
consideró:

"La propuesta de la Dirección Nacional efa ESlupefacianles -DNE, se basa en la experiencia
obtenida durante la ejecución dal Progmma y la aplicación de las fichas efemanojo ambienlal, :que
le ha permitido idenlificar que algul1as de alias puedan ser inlegradas, en la medida en que
cOflliefllJn alcances y objetivos similalUS y cuya integración y sln/esis permilirá !lfI mayor conllol en
el desall'ol/o de las medidas ,le mal/ejo allJoial/la/ aconle con el I'ECIG y el mejoramieflto de. las
relaciones de coordinélción con las diferentos el/tic/DcJes involucradas el1 el Programa.

Adicionalmonte, debemos (enor on cucntn qlle Ins cnl"c1cfcrlsticas (la In [Jclividé1(/ (lo ortndic[Jci6n de
cullivos illcitos, requiere de un I'/an ,fe Manejo I\ml)ien/al dinámico que facilile la ejecución efe~/iva
de las ac/ividades planteadas, acorde con las dive/sas condiciones amoienla/es, sociales y de
seguridad que se presan/an en el/enilorio nacJCmal.

La Dirección Nacional de Estupefacientes IlB manifestado que la Dilección Anlinarcó/icos de la
Palie/a Nacional, como ejeculor elel Programa de Erradicación ,le Cultivos //Icilos con ellJelbici,la
Glifosa/o, afronta riesgos permanenles en las 'al)OIOS'de erm,licación por la presencia ele
agrupaciones aonadas al margen de la lay que hostigan y atacan las aemnaves clumnle las
aplicaciones aéreas del herbicida Glifosa/o. lo ClIal impide en muchos casos la adecuada
implementación de las fichas de manejo ambien/al.

. ,
.1 ''''
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La anlerior situación, s~ 118 verificado flor fJw1e dal Ministefio dumnle Ins nctividacles de
seguimienfo nI Plan do' Mnnejo Al1Ibiontnf Gn (!oflc/o npara el Progrnmn de Erradicación,
evftlencialJclo as/ mis/IIo, la existolU.:in (lo osfrólJoyias (1110ol1lplean Jos cultivadores iIIeilos P¿¡UJ
evilar la aspersIón do (jroélS sombradas con coco. Entro ol/as so e/es/aca la asociación de culfivas
IIcilos con iIIcilos, la siembra fraccionada ,le cultivos ilicilos, ellendido de alambres entre ár/)oles
para buscar el valcamienlo 'de /a aelVl1nVa clo fumigación cuando cfesciende y la presencia en los
lo/es de vegelación arbórea aislada de consielerable altura, con el propósilo ele dilicullar la
manioorabilidacl de las aelOnaves que teD/izan la aspersión, siendo estas dos ultimas si/uaciones,
eventos que palien ell peligro la vicJade los pilolos y qlle obligan en algunos casos a modificar los
parámelros de operación elelprograma ...

Consideraciones del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial frente
al contenido de las Fichas propuestas

La revisión técnica in!erdisciplinaria hecha a la propuesla de modificación ele las fichas del
Plan de Manejo Ambiental del PECIG, permile concluir que ésta no altera el objetivo que
se persigue, como lo es la prevención, mitigación, control, compensación y corrección de
los posibles efeclos o impactos ambientales negativos que lIegase.a generar la actividad
de erradicación de cultivos ilicitos, entendiéndose la propuesta como un ajuste técnico del
aclual Plan de Manejo Ambiental.

La revisión técnica por parte del Ministerio determinó las siguientes consideraciones sobr,e
las fichas propuestas:

F/CHA 1. PROGRAMA DE MANEJO DE LAS OPERACIONES DE ASPERSiÓN. IlIlogra
la Ficha No. 1. Manejo ele Operneiolles de aspersiólI con la No. 6. Programa de
IlIspección, verificación y conlrol do las opcwciolles e/e aspersión, ajustando algullos
objetivos y actividades de las mismas .

•
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En cuanto a los parámetros de Operación, consignados en el cuadro numero 1 de la ficha
mencionada, deberán ajustarse a lo dispuesto por la autoridad competente,

, "
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El Ministerio considera conveniente la unificación de estas dos fichas, ya que los objetivos
y actividades propuestas en el Plan de Manejo Ambiental vigente, se relacionan, por lo
cual la ficha propuesta, cumple con los requerimientos ambientales para el manejo de las
operaciones de aspersión.

FICHA 2. PROGRAMA DE SEGURIDAD INTEGRAL EN LAS BASES DE OPERACiÓN.
Integra las fichas No, 2, Programa de Manejo del Glifosato y sus coadyuvantes en las
bases de operación, la No, 3, Programa ele Manejo ele Combustibles, Vehículos, Equipo y
Transporte y la No. 11, Programa de Se9111irtacllntegralen las bases de operaciones, del
plan vigente,
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El Ministerio autoriza la modificación e integración de las fichas propuestas por la DNE,

FICHA 3. PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS. Ca/responde a la aeiual
FiciJa No, 4, Programa de Manejo eleResiduos Sólidos.

El Ministerio acoge la modificación de la ficha propuesta por la DNE.

FICHA 4. PROGRAMA DE MANEJO DE AGUAS RESIDUALES EN LAS BASES DEL
PECIG, Corresponde a /a actual Ficha No, 5, Programa de manejo de Aguas Residuale's,

El Ministerio acoge la modificación de la ficha propuesta por la DNE,

FICHA 5. PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL.. Se integmn las fichas No, 7,
Programa de Investigación en Parcelas Representativas y Demostrativas y la No. 8,
Programa de Monitoreo Ambiental del PLAN DE MANEJO AMBIENTAL vigente.

El Ministerio considera que es viable acoger la Ficha propuesta por la DNE, teniendo en
cuenta que los objetivos planteados en la ficha No, 7 del Plan a modificar, como son el
estudio de la regeneración y dinámica ecológica ele zonas asperjadas y la determinación
de la residualidad del glifosato en el suele¡ y su afectación en las propiedades fisico-
.quimicas de los mismos, son recogidos en la ficha propuesta para ser desarrollados .en
condiciones reales de terreno en cada núcleo de operación del PECIG, En este sentid'o.
esta evaluación se hará simultáneamente con el monitoreo ambiental que se describe en
la ficha propuesta,

Por otra parte y consecuente con lo considerado en la ficha No, 8, Monitoreo Ambiental
del Plan de Manejo Ambiental vigente, sobre los componentes agua, suelo cobertura
vegetal, usos de la tierra y la salud de la población de las áreas asperjadas, tiene como
objetivo el seguimiento de los impactos ocasionados sobre estos componentes.

De esta forma se considera que la ficha propuesta recoge adecuadamente las actividades
e indicadores de ambas fichas (7 y 8).

FICHA 6. PROGRAMA DE COMUNICACIÓN Y GESTlON SOCIAL. Se integran las
fichas No, 9. Programa de Gestión Social, No, 10, Programa de Comunicación Educativa
y No, 12, Programa de Administración Ambiental y Coordinación Interinstilucionaf.

El Ministerio autoriza la modificación e integración de la ficha propuesta por la DNE.

FICHA 7. PROGRAMA DE SALUD PUBLICA. Ca/responde a las actividades 'en
atención a Salud que están incluielas en lo ficiJa No. 9. Programa de Gestión Social del
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FICHA 8. PLAN DE CONTINGENCIA. Corresponde a la ac/ual Ficha No. 13. Plan de
Contingencia del PEC/G.
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PLAN DE MANEJO AMBIENTAL vigente. Se adiciona al PLAN DE MANEJO
AMBIENTAL como un nuevo Programa en séllud pú/)/ica.

El Ministerio autoriza las actividades propuestas en la ficlla en la medida en que se
complementa el Plan de Manejo Ambiental.
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El Ministerio acoge la modificación de la ficha propuesta por la DNE.

Que el Plan de Manejo Ambiental que se modifica mediante la presente resolución,
quedara integrado por ocho (8) fichas las cuales contienen las medidas de manejo
ambiental del" Programa de Ermuicación de Cultivos Ilícitos mediante la aspersión aérea
con Glifosato" -PECIG.

. . '.. ,..

Que el decreto 2568 de 2003 determina entre otras como funciones de la Dirección
Nacional de Estupefacientes -DNE, dirigir, coordinar, vigilar y controlar la ejecución de las
funciones y programas de la Dirección Nacional de Estupefacientes y de sus funcionarios,
fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la institución, dirigir,
controlar y velar por el cumplimiento de los objetivos de la institución, en concordallcia
con los planes de desarrollo y las políticas trazadas .

,
¡ .' Que es función de la Policia Nacional Dirección Antinarcóticos - DIRAN reducir la oferta

de drogas entre otros mediante el proceso de fumigación aérea y técnica de cultivos
ilícitos de coca, amapola y marihuana, de conformidad con lo establecido en el decreto
1512 de 2000.

Que la ejecución de las fichas elel Plan de Manejo Ambiental modificado que se autorizará
mediante la presente resolución, será responsabilidad de las siguientes entidades:

J
'--- ./

'1. Policía Nacional, Dirección Antinarcoticos - DIRAN, a quien le correspondera el
cumplimiento de las fichas número 1, 2, 3, <1Y3.

2. Respecto a la ficlla 5, le corresponde el cumplimiento a cada una ele las entidades
señaladas en la misma, para lo cual se, contará con el apoyo operativo ele la Policia
Nacional. Dirección Antinarcóticos, de acuerdo con las actividades establecidas así:

2.1 ANALlSIS DE LA SUCESiÓN VEGETAL
Comprende las siguientes actividades:
2.1.1 Toma de fotografías aéreas y videos por la Policía Nacional- Dirección
Antinarcóticos, como parte del monitoreo ambíental cuyos resultados serán enviados a
este Ministerio.
2.1.2 Análisis multitemporal de las coberlur8s vegetales, el cual es producto del SIMCI
(Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos Ilicitos) proyecto cuya dirección esta a cargo
del Ministerio del Interior y Justicia, quien remitirá los resultados a éste l'v1inisterio.
2.2 ANÁLISIS DE RESIDUOS DE GLlFOSATO y AMPA
Comprende las siguientes actividades
2.2.1 Planeación del Monitoreo se re81izará con la intervención de la Policía Nacional-
Dirección Antinarcóticos, Instituto Nacional de Salud, Instiluto Geográfico Agustín
Codazzi.
2.2.2 Torna de muestras en agua y en suelo y embalaje de las mismas se realizara por
técnicos del IGAC en suelo y del INS o de quiell sea capacitado 'por el mismo para la
toma de muestras en el recurso agua.
2.2.3 Envio efe las muestras a los I"boratorios se realizará por los técnicos que tomaron
las muestras.
2.2.4 Análisis de laboratorio y resultndos se efectuará por ellGAC y ellr-JS en suelos y
agua respectivamente.
2.2.5 Compilación de los result3dos para los núcleos y frecuencias señaladas en la ficha

y envio a este Ministerio se efectuará por ta Dirección Nacional de Estupefacientes
.-DI\jE.

\ ..
I .i' .

,
J, ,
1 '
í, .



.~

4.SBl
Hoja NoRESOLUCIONNÚMER(),.iJ b, /~PE " l' ;;[ F ¡OfJ:)

----------------------------------------------(,---,

I
\,, .
I
I¡
i

" flor /u Clful se JIlOlIi}jCtlllll {,luJI de ;\'I(IJ/(~i(l /lIl1ML'lllol y se loman iJlrlf.\' delel'lJlil1acioJlcs"

3. Dirección Nacional de Estupef8cientes -DNE ficha nllmero 6.
4. Ministerio de la Protección Social, (Instituto Nacion81 de Salud en el nivel nacional y

las Direcciones Territoriales de Salud en Departamentos, Distritos y MuniGÍpios) a
quien le corresponderá el cumplimiento de la ficha número 7.
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Que el Concepto técnico N" 1059 del 24 de SEptiembre de 2003 concluye que es viable
desde el punto de vista técnico y a1nbiental,modificar el Plan de Manejo Ambiental para la
actividad "Programa de Erradicación de Cultivos Ilícitos con el herbicida Glifosato _
PECIG", de acuerdo con la propuesta presentada por la Dirección Nacional. de
Estupefacientes -DNE, y las consideraciones señaladas anteriormente con las
obligaciones que se determinarán en la parte resolutiva de esta providencia.

Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente este Despacho reasume la competencia
delegada en la Resolución 307 de 2003 y en la parte resolutiva de la presente providencia
procederá a modificar el Plan de Manejo Ambiental impuesto para la actividad
denominada "Programa de Erradicación de Cultivos Ilícitos mediante la Aspersión Aérea
con Glifosato" -PECIG en el territorio nacional.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

, .
I ;
I
I! ;.
r,

ARTíCULO PRIMERO.- Modificar las resoluciones 1065 del 26 de noviembre de 2001 y
108 del 31 de enero de 2002 en el sentido de ajustar las fichas del Plan de Manejo
Ambiental, presentadas por la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES -DNE-
para la actividad denominada "Programa de Erradicación de Cultivos lIicitos mediante la
Aspersión Aérea con Glifosato" en el territorio nacional, en los ténninos y condiciones
establecidos en los considerandos y en la parte resolutiva del presente acto
administrativo,

ARTICULO SEGUNDO: Serán responsabl~s del cumplimiento de las fichas del Plan de
Manejo Ambiental modificado mediante este acto administrativo, las entidades que se
relacionan a continuación:

.~.
.j

" .~, ,

1, Policia Nacional, Dirección Antinarcoticos - DIRAN, le corresponde el cumplimiento de
las fichas nlimeros 1, 2, 3, 4 Y 8.
2, Respecto a la ficha 5, le corresponde el cumplimiento al Ministerio de Salud -Instituto
Nacional de Salud, el Ministerio del Interior y Justicia, la Policia Nacional Dirección
Antinarcoticos - DIRAN, la Dirección Nacional de Estupefacientes -DNE, el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi -IGAC, de acuerdo con las actividades allí establecidas y
.conforme a la parte niotiva de esta providencia,
3. Dirección Nacional de Estupefacientes -DNE le corresponde el cumplimiento de la ficha
nlimero 6.
4, Ministerio de la Protección Social, (Instituto Nacional de Salud en el nivel nacional y las
Direcciones Territoriales de Salud en Departamentos, Distritos y Municipios) le
corresponde el cumplimiento de la ficha número 7

: ~ ARTICULO TERCERO: Las entidades relacionadas en el articulo anterior deberán:

". ¡
. ,
~ i. ,
!

1. Presentar informes semestrales que contengan las actividades efectuadas en
cumplimiento de la modificación de las fichas del Plan de Manejo Ambiental, incluyendo
los programas de capacitación adelantados durarite este periodo, detallando de manera
específica las actividades adelantadas para el cumplimiento ele las franjas de seguridad
sobre Joselementos ambientales.
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2. Allegar en un término de sesenta (60) dias, el Cronograma y el Presupuesto Generai
del Plan ele Manejo Ambiental modificado, pElra la ejecución del PECIG.

3. Dar a conocer por escrito a los contratistas y en general a todo el personal involucrado
en la actividad, las obligaciones, medidas de control y prohibiciones establecidas en esta
providencia, asi corno aquellas definidas eli el. documento de modificación del Plan de
Manejo Ambiental presentado y exigirán el estricto cumplimiento de las mismas.

ARTICULO CUARTO- El Plan de Manejo Ambiental que se modifica mediante esta
providencia, ampara LlI1icamente las obras o actividades descritas en el documento de
modificación del Plan de Manejo Ambiental y en la presente Resolución.

Cada una de las entidades relacionadas en el articulo segundo deberá informar por
escrito al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial cualquier modificación a
las condiciones del Plan de Manejo Ambiental, para su evaluación y aprobación. .

ARTICULO QUINTO.- El Ministerio de Ambiente, Vivienda y DesalTollo Territorial,
supervisará la ejecución de la actividad y podrá verificar en cualquier momento el
cumplimiento de los lineamientos y obligaciones contenidas en la presente providencia y
en el Plan de Manejo Ambiental.

ARTICULO SEXTO.- Las entidades a que se refiere el articulo segundo de la presente
resolución, serán responsables por cualquier deterioro y/o daño ambiental que les sea

Iimputable, causado en desarrollo del "Programa de Erradicación de Cultivos llicitos
mediante Aspersión Aérea con Glifosato", dentro del ámbito de sus competencias y de
las responsabilidades asignadas en el presente acto administrativo.

ARTíCULO SÉPTIMO.- La Dirección Nacional de Estupefacientes -DNE, deberá publicar
el presente acto administrativo y las ocho (8) fichas que componen el Plan de Manejo
Ambiental, dentro. de. los 10 dias siguientes a su notificación y deberá allegar copia de la
misma a este Ministerio.

ArUICULO OCTAVO. - Por la Secretaria Juridica ele este Ministerio comuniquese la
presente providencia a la Procuraduria Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, al
Instituto Colombiano Agropecuario -ICA; al. Consejo Nacional de Estupefacientes y a las
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible.

ARTíCULO NOVENO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el
cual se podrá interponer ante este Ministerio, dentro de los cinco dias siguientes a su
notificación y con el lleno de requisitos legales, conforme lo estipulan los articulas 50, 5 '1' Y
52 del Código Contencioso Administrativo.

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

CjJ~--~\/Ji~__
C~CI.lJA'ROOH(G~EZ GONZALEZ-RUBIO
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3. Dar a conocer por escrito a los contratistas y en general a todo el personal involucrado
en la actividad, las oí)ligaciories, medidas el" control y prohibiciones establecidas en esta
providencia, asi como' aquellas definidas en el documento de modificación del Plan: de
Manejo Ambiental presentado y exigirán el estricto cumplimiento de las mismas.

! .
ARTICULO CUARTO- El Plan de Manejo Ambiental que se modifica mediante esta
providencia, ampara llllicamente las obras o actividades descritas en el documento de
modificación del Plan de Manejo Ambiental y en la presente Resolución.

. ,i Cada una de las entidades relacionadas en el articulo segundo deberá informar por
escrito al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial cualquier modificación a
las condiciones del Plan de Manejo Ambiental, para su evaluación y aprobación. .

I
. I

ARTICULO QUINTO.- El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,
supervisará la ejecución de la actividad y podrá verificar en cualquier momento el
cumplimiento de los lineamientos y obligacione's contenidas en la presente providencia y
en el Plan de Manejo Ambiental.

ARTICULO SEXTO.- las entidades a que se refiere el articulo segundo de la presente
resolución, serán responsables por cualquier deterioro y/o daño ambiental que les sea
imputable, causado en desarrollo del "Programa de Erradicación de Cultivos llicitos
mediante Aspersión Aérea con Glifosato", dentro del ámbito de sus competencias y de
las responsabilidades asignadas en el presente acto administrativo.

ARTicULO SÉPTIMO.- La Dirección Nacional de Estupefacientes -DNE, deberá publicar
el presente acto administrativo y las ocho (8) fichas que componen el Plan de Manejo
Ambiental, dentro de los 10 dias siguientes a su notificación y deberá allegar copia de la
misma a este Ministerio.

ARTICULO OCTAVO. - Por la Secretaria Juridica de este Ministerio comuniquese la
presente providencia a la Procuraduria Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios,. al
Instituto Colombiano Agropecuario -ICA; al. Consejo Nacional de Estupefacientes y a l,as
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible.

ARTíCULO NOVENO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el
cual se podrá interponer ante este Ministerio, dentro de los cinco dias siguientes a su
notificación y con el lleno ele requisitos legales, conforme lo estipulan los artículos 50, 51 Y
52 del Código Contencioso Administrativo.

NOTIFiQUESE, COMUNíqUESE, PUBLíQUESE y CÚMPLASE

-,{\ A
C)d __--:-->,v-l U"'-

CECILIA ROOi«GJjEZ GONZALEZ-RUBIO
...MII'lIstra

Gsz!oficilla asesora juricJlca/MAVUl
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Ministerio de Ambiente, Vivienda Le.- \J t""" )_
YDesarrollo Territorial ~

Oficina Asesora Jurídica
República de Colombia

EDICTO

CONSTANCIA DE FIJACiÓN

21 OCT 2003
EN BOGOTA, A -----------------------------------, SE HACE CONSTAR QUE EL DIA DE HOY
SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 am), SE FIJA EL PRESENTE EDICTO-
CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCiÓN No. 1054 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE
2003 POR LA CUAL SE MODIFICA UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y SE TOMAN
OTRAS DETERMINACIONES DURANTE EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABILES
EN LUGAR PUBLICO (CARTELERA), DE LA SECRETARIA JURIDICA - EDIFICIO
ANEXO - MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL.

Exp: 793
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.

CONSTANCIA DE DESFIJACION

04 HOV 2003"
EN BOGOTA, A -----------------------------------, SE HACE CONSTAR QUE EL DIA DE HOY
SIENDO LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 pm). SE DESFIJA EL PRESENTE EDICTO
CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCiÓN No. 1054 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE
2003 POR LA CUAL SE MODIFICA UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y SE TOMAN
OTRAS DETERMINACIONES DURANTE EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABILES
EN LUGAR PUBLICO (CARTELERA), DE LA SECRETARIA JURIDICA - EDIFICIO
ANEXO - MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL .

• ~ f\ ~~lu] z -' .•' }\-.j', -,' __/
LUZJ - - ~ Mtt~Á AR ~EZ
Notificadora

Exp:793

Oficina Asesora Jurfdica - Secretaria Jurfdica
Calle 37 No. 8-40 ConmutJldol": 3323434 - 3323400 - 3383900 Fax: 3406203104 Apartado Aéreo 35717 Bogotá, D.e. Colombia

E-mail: ojuridica@minambiente.gov.co- Web: www.minambiente.gov.co

mailto:ojuridica@minambiente.gov.co-
http://www.minambiente.gov.co
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